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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 127/2017 

ACTOR: PODER JUDICIALLEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siauiente: 

Constancias Números de 
registro 

Oficio número LIV/SG/SS1-YP/DJ/lo.1872/2018, de Alfonso de Jesús 
Sotelo Martínez, quien se ostenta como Presidente de la Mesa Directia 
del Congreso del Estado de Morelos. 

050577 

Oficio número LIV/SG/SSLYP/DJ/1 0.1908/2018, de Gerardo Estrada 
Días, delegado del Poder Legislativo de Morelos. 

	

Anexo en copia certificada: 	 C) 
1. 	Minuta de trabajo llevada a cabo el veintitrés de noviembre de 

dos 	mil 	dieciocho, 	por 	los 	representantes 	de 	poderes 
Ejecutivo y Legislativo, del Estado de Morelos. 	J) 

050647 

Documentos reciios en la Oficina de Certificación Judicial 7"Correspondencia de este Alto 
Tribunal. ConsteiA'\ 

Ciudad de México, a cuatro de diciembre os mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para • 	surta efectos legales, el oficio del 
Presidente de la Mesa Directiva del Co 4' o de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta', señalado nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciud.'5 designando autoirizad4 y delegados, en 
la inteligencia de que se tiene 'vocado tal carácter a las personas que 
indica; con fundamento en los artícu .s 4, párrafo tercero2, y 11:, párrafos primero 
y segundo', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los -, aos Unidos Mexicanos, así como 305 del Código 
Federal de Procedimientos 	1iles, de aplicación supletoria en términos del 
anículo 15  de la citada ley reglamentaria. 

De conformidad con b copia certificada del acta de la sesión del Congreso del Estado de Morelos, inic'ada el veintinueve de agosto 
y concluida el treinta siguiente, del año dos mil dieciocho, exhibida el veinticuatro de septiembre del año en curso, en la diversa 
controversia constitucional 107/2017; lo que constituye un hecho notorio, en términos del artícylo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; -en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica para el congreso del Estado de Morelos 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, don las facultades de un apoderado 
general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten 
necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; [ ... 1. 
2 Ley Ykeglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado, 

Artículo 11, El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer á juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos dé las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En iodo caso, se presumirá que 
quien comparezca  a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la previta en el párrafo anterior; sin 
embargo, or medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1. 

Código Federal de Procédimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
lgualrhente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las.que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funqjonarios púbiicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Lólj Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a as prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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Así también, agréguense al expednte, para qie surtan electos legales, el 
oficio y anexo del delegado del Poder LgislI.ativo de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante el cual manifiésta, esencialmente, que el 
Poder Judicial de la entidad cuenta con los recursos suficientes para realizar el 
pago derivado de la pensión respectiva y que el presupuesto que recibirá en el 
ejercicio fiscal correspondiente al año dos mil diecinueve será superior al que 
recibió en el dos mil dieciocho. 

Atento a lo anterior, con copia simple del oficio y anexo de cuenta, 
irequiérase al Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiehte al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, manifieste lo que su derech6convenga en relación con lo 
expresado por el Poder Legislativo del stado, en ç entendido de que deberá 
presentar copia certificada de las documntales que crediten su dicho. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, y 46, 
párrafo primero6, de la Ley Reglamentarit de las Fraciones 1 y  II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estads Unidos Mexicanos, y el artículo 297, 
fracción 11, del Código Federal de Procedjrnientos Civiles. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2878  del mencionado Código 
Federal cJe Procedimientos Civiles, en su rnomento, hágase la certificación del 
plazo otorgado en este proveído. 

No1ifíquese; por lista y por oficio al oder Judicial de Morelos. 

Lo proveyó y firma pJLMiiili,,stro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 
la Suprema Corte de"luistic:.ia de la Nación, quien adúa cón Leticia Guzmán 
Miranda, Secretaria/á la Sección d1

eJ 
rámite de Corjtr,óversias Constitucionles y 

de Acciones de lncopstituionalidací 	a/$tJbsecretía  General de Acuercfs de 
este Alto Tribunal, qL da'ffr  

,! 	/ 	 . 

i .l 

CASA/DI H 

6  Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo oto'gado por la sentenia, del cumplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si auélla ha quedado debidamente cumplida. [...1 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y [.1. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 2:37. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá aseritarse precisamente el día en que surte sus efectos l Pnotificación de la resolución  en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se liará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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